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25695

25694
FRANCISCO FRANCO

FHA~1>(;ISCO FRANCO

DECRETO 3398/ !D74, de 13 de diciembre, por el
que se dispone que el General de División don
Luis de Bnviera y de Barbón pase a la situación
de reserva.

E! \\i;,iSÍl'D del Ei('f(:ilo,
F1{.\:--';C1SCO CnlOMA GALLEGOS

Asi lo dispong-o por el pn:sente Decreto, dado en Madrid
a veinlidós de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

Por apíicadón de ]0 drd.erminado en el articulo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil ni)Vocientús cíncuenta y dos,

Vengo en disponm' que el General de División don Luis
de Baviera yde Borbón pase a la situación de reserva, por
hahcl' cunl¡::Jido la edad reglamentaria el día doce del corriente
mes vano, -continuando en su actual destino.

Así 10 dbpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

El Mil'istl'o del Ejército,
FflANClSCO COLOll.1A GALLEGOS

25696
FHANCISCO FnANCO

DECRETO 3396/1974, de 22 de noviembre, por el
que se nombra Vocal del Consejo Superior de
Acción Social al General de Briqada de A rtilleria
don Félix Bertrán de Lis Tamarit.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Superior de Acción
Social al General de Brigada de Artillería don Félix Bertn\H
de Lis Tamarit, cesando e-n 'la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de noviembre de mil novecientos seteüta y cual ro.

DECRETO 339111914, de 22 de noviem1)re, por el
Que se nombra Jefe de A rtilleria de fa Cuarta
Región Militar al General de Bri~](ld(l de A.rUne
ría don ..lntonio Fort Viso.

Vengo en n<Jmbrar Jefe de Artillería de la Cu¡nta !legión
Militar al Genernl de Brigada de ArtilIeria don Antonio rol'!
Viso, cesando en su actual destino.

El MiniMl'o del Ejérrito,
FRANC!SCO COLOMA GALLEGOS

OPOSICIONES Y CONCURSOS

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
tufo de PC't'sonal al servicio de los Organismos Autónom06, y lo
dispu()S1.0 en el Reglamento Gi'ncral pnra el Ingreso en la Ad
mlll:sl r'luün Públicu y las normas de esta Resolución.

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

25697 RESOLUCfON de la Mancomunidad de los Canules
del l'aibilla por la que se anuncVt conVOcatoria
para cubrir una plaza de Enro,l"'judo de Sen'icius
y Obras mediante OPosición libre.

El Organismo autónomo Mancomunidad dL' Jo,> Canales del
Taibilla convoca oposición selectiva libre rmra cubrir una pla·
za vacante de Encargado de Servicios y Obras. con coeficien
te 1,7, de conformidad con lo prf'visto en la Ley sobre Régimon
Jurídico de las Entidades E5tA-ales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958 y pmvia aprobación por la Presidencia del Gobier
no -Dirección General de la Función Públi{;I'l~, d8 8.(:unrlo
con lo dispuesto en el articulo 6.", 2, dl, del EstatlJto do Perso
nal al servicio de los Organismos Autónomos. aprobado por
Decreto 2043/1971 de 2'3 do julio, He rc'SucJw' cubril"la~ de ¡).tu!;;'r·
do con las siguientes

Bases de convocatotia

Nonr>.L\S GF'.;[kALj<S

1.1. Número de plazas:

Se convoca una plaza de Encargado de Sf'l"vicíOE y Obras,
pudiendo incrementarse este número confornw al Decreto 1411/
1968, de 27 de junio, con las QU€~ hayan de pnducirSD por ju,
bilación forzosa en 106 seis meses siguientes a la publicaclón
de esta convocatoria y con las Que puedan producirse ha.sta
que finaJjce el plazo de presentación de instancia", Al publicar~
se la lista provÍfiÍonal de admitidos Re puhHcHú f;J núm,'ro de
plazas que, en definitiva, compnmdeni esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:

al De orden reglnmentario.-Dicha plaza, se regirá por las
normas Contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de los
Oq~an.ismos Autónomos, aprobado ))or Decreto 204?,/1971. de 23
de. juJ~o (<<~~letín Oficial del Estado_ de 4 de septiembre) y de~
mas dISpOSICIOnes complementarlas.

blOc orden retributivo.-Los emolumentos a perribir~('rán
los que se fijan de ~undo con el 9(>creto 157/1973, de- 1 de
f~b.rero, que reguI"t el régimen económico dd personal al Ser
VICIO de los Organismos autónomos y demás dispOiJc.iones com
plementarias

el Las porsonas que obtengrm las plazas, a que se refiere
la pres~~t~ convocatoria, estaran 50metirlas al régímen -de in
compatIbIlIdades que determina el artículo 5:¡ del D'x:retl) 204Y
¡971, POI el qUE se ap"twba el EstB.tuto de Pr:LOon'll ¡j] servicio
de las <?rgalllSmOO Autónomos y no poarú si!T;1.1Hm1cHT el
d8sempeno de l~ 1?hFf1 que, en su .caso, obtenga ron cua!quicr-a
otra de la Admlnlsi;raClOn Centralizada Local y Autónoma del
ESk'ldo. ' <

1.2. Sistema súlectivo:

La sf'1ección de los aspirantf'$ Sf.' rcajjz;:¡ra mediante el siso
tenl,a de oposición, que se regulan) por lo prevbto eI1 el E,<;la~

f..:I So' español.
b) Tuner cumplidos los dio( iocho aúas -el día en que fimdice

el phl¿O de presentación de sohcítudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño d0 las correspondientes funciones,
dJ No haber sido separado, mediante expediente discipli·

nurí'J-, del servido del Estado o de la Administración Jnstitucio~
nal o Local, ni hallarse inhabilitados para el ejerddo de fun~

ciOlV'S publicas,
e) Para los ~tsp¡rantcs femeninos, que deben'tn haber CUlll

DJído () (,~;Utl· ,':-.:ent08 del Snvicio Social de la Mujer. bastará
que S0 hay<'l cumplido cuando finalice el plazo de 106 treinta
días lvibH~!¡., s01\¡-¡lados para la presentación de documentos,

n Clln'Cc-r de antecedenles penales por la comisión de doli~

tos dolosos.
g:' LoS' Fl...c.;PÍléll1iCS debeni.n e.Aar en posesión del título de

BachíJierJ:!t'11,('n tai.
hJ Sah'o e} señalado en el apaJ Lldu el, todos los reqmsItos

anleríon,s clel)cnin poseerse en el momento de fmallzar el plazo
de úresen1ación de solicitudes y g;Jzar de los mismos durante
el ¡)roccdímiento de selección ha,<;ta el momento del nombra~
miento

SOLICITUDES

2.1. Lo,; que deseen tomar parf:~ en las pruebas debDrál1.
ajusca¡' su il1Ciinncll.1 nJ modelo de solicitud que se inserta en el
ane-xo 1 y debcrún tener en cuenta los siguientes datos:

al ¡,as solicitudes se dirigicán al ilustrísimo señor Inge~
nicl"O-Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibílla,
Mayor J, Cartagena (Murcia).

bi El plazo de presentación s8rH el de treint.a dias, contados
a p,n'Ur del sigu'ente al de la publicación de éGta convocatoria
en el "Bobtín Ofidal del Estado~.

el La prt:'sentación de solicitud€s se hará en el RegiBtro
G'_'lwnll d(' la Mancomunidad o en los lugares que determína
el articulo 66 de la Ley de Procedilniento Administrativo.

dJ El derecho de examen sera de 200 pese! as. Cuando el pa
go de difho derecho se rsalice por giro post.al, los soJicitant-E's
dcbp'nin hHcer constar en la instancia la fecha del giro y el
nümc'j'o dül resguardo de! mísmo. CUclndo el pago se efectúe
directan:enlc (>n' In Cuia-Pagadurla de est.'l Ivfancomunídad se
CU!1SigI1Hn\ eJ liun]{~rO del recibo corre~polldient-e>

d De ;-¡currd:) COl1 el artktilo 7\· de la Lev de Procedimiento
Admjni:~ln,tjvc. se requerirá a los intercsad·os para que en el
plazG de dtCL díus subsanen la falta o -Slcompaiien los documen
tos pn::<-Cp1 hos.

ADM1Sl0N DE ASPIRANTES

.1.1. Tntl'sculTido el plazo de pre,::,entación de instancias, la
Direc('Íónc!c la Muncomunidad de los Canales del Taibilla apro
bará Jalbta provisional de admitidos y excluidos. con expre
sión del vSDertivo documenlo nadonal de irlpntídad, la cual
se harú Pllblíca en el ~BoJetín Oficial del Estado".

4.2< Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanm'se en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

l' 'fflnhl
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4.3, Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince días, a partir del slgl-¡i.ente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Rstado". IateClamfl{:ión
prevista en el articulo 121 de la Ley de· Procedimiento Admi~

nistrativo.
4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la

Resolución, que se publicaTá en el "Boletín Oficial del Estado»,
por la que se aprueba la libta definitiva.

La lista definitiv~ de admitido~ry excluído5 deberá publicar~

se asimismo en el "Boletín Oficial del Estado", y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los ca.ndidatos ;'( el núme
ro del documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante el .Ministro de Obras Públi
cas, en el plazo de quince días.

DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TIUBtJNAL

5.1. El Tribunal calificador sera designado por el lngenjero
Director de la Mancomunidad de los Canales del T"übiHa y se
publicará en el ",Boletín Oficial del Estado,,;

5.2. El Tribunal -calificador estará compuesto por los si
guientes miembros:

Presidente: El Ingenioro-Director de la Mancomunidad de Jos
Canales del Taibilla, o persona en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Dirección General de la Fun
ción Pública y los siguientes funcionuríospropklt'l del Orga.nl;;mo.

El Secretario general, un Ingeniero de Caminos, un lngLnie
ro técnico de Obras Públicas y un Administrativo que actuará
de Secretario del Tribunal,

Asimismo se nombrarán tantos miemb-rüs suplentes como
titulnres.

5,3. Los miembros del Tribunal dobarán ubstenerse de in
tervenir, notíficalído a la autoridad cuando COlicurran circuns
tancias previstas en el articulo 20 de la· Ley de Procedimiento
Administrativo.

5A. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratIvo antes ci
tado.

5,5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la a.:;is
tencía de la mayoría absoluta de SUs miembros y, en iodo caso,
un mínimo de tres, titulares o suplentes, indistíb.tü.münte.

5.6. El Tribunal,· durante la oposición, resolverá todas las
dudus que surjan en aplicación de las normfW de esta conVOCH
torin por mayoría de votos.

6 COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PHUEBAS DE LÁ OpOSICION"

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendi~
do entre la publicación de la convocatoria ~' el coH1ienzo do los
ejercicios,

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquie¡- momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

fl.,:3. El orden de actuación de los aspirantes se efectuara
mediante sorteo púb-licoque se anunciara en el ~Búletín Ofi
cial del Estado~.

6.4. El llamamiento de los aspirantes será único quedando
exchüdos aquellos que no comparezcan, salvo -en caso de fuer
za ~n~lyor. debidamente justificada, y libremente' apreciado por
e11nbunal.

6.5. El Tribunal. una vez constituido, acordará y publicará
en el ~Bole!in Oücial del Estad.o" la fecha, hera y lugar en que
se efectuara el sorteo como, HSIfi1ismo, el comienzo de las prue·
bas, al m'c;nos, con quince días de antülacióll_

6.6. Si en cualquier momento del pro.ced,imiento de selección
lleg;tse a conocimiento del Tribunal. que alguno de 103 aspiran
tes carece de los requ1t>itos exigidos en la convocatoria se le
excl:uirá de la misma, previa audiencladel propiü intoresado,
pftsHndosc. 811 su caso, a la juriSdicción ordinaria si se ¡,wre
Clase mexactltud en la declaración que formuló.

7< EJERCICIOS

7,L Del ejercicio A. teórico práctico, que figura en el ~me
xo lJ. los .a~pirantes desarn::llanin tres pruebas., que el T¡·j.
bunal eleglra entre las reser.adas en el menCionado ejercido,
durante un. t.iempo máximo de dos hotas.

7.2. Del ejercicio B, Organización adnlinist:tativa.que fig).lra
en ~l anexo JI, los asplrant.es desarrollaran por escrito un terna
elegIdo por sorteo durante un tiempo mÚximo· de dos horas.

a CALIFICACION DE LOS EJERClcros

8.1. Se calificarán de uno o diez puntos, cada eIorcicio elimi
natorio, precisando un mínimo de diez punlos en (:()njunto para
aprobar.

8,2. En caso de igualdad de puntuaciones de dos o más as
pirantes, el Tl"íbuna! establecerá el orden que estime oportuno.

8.3. El Tribunal anunCIara despups de cada seSlOn la calt
ficacíón de los ejerClcíos.

9 LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DH 'fRTBUNAL

9. L Termin acta la calificación de Josa.spira.ntes, el Tribunal
hará pública la rebteióp. de los aprobados que serán, dentro de

!!lliltlHU' 1i.!

cada ospeoialidad, aquellos que en conjunto hayan obtenido ma
yor número de,puntos.

9,2; El Tri;bul''ial· úlcvará los nombres de los aprobados a la
Dirección de ·la Mancomunidad de los Camües del TaibiIla, para.
que ésta elahoreprúput'sta de nombramiento.

El número de aspi ra.ntes inch.udos en la lista de aprobados no
podrá, ser súpl'l"Í'or al de vacantes u cubrir.

9.3, Juútamento (;on la propuesta de 105 aprobados remitirá,
a los excltü.:¡ivos efectos del articulo 11.2 del Reglamento Ge
neral para Ingreso en la Administradón PúlJlica, el acta de la
úl.tima sesión, en la qüe hablá de figurar, por orden de pun·
tuación, todos los opositores qUe, habiendo superado todas las
prusba~, excédresen de las plazas convocadas.

ll}. PHESENTACION DE DOCUMENTOS

HU. Los aspirahtes aprobados presenlarán en el Organismo
Gonvocante loo documentos sigulen:tes:

al Certificación· de nacimiento expédida por el Registro Ci~
vil correspondiente,

b) Copia· autentific.ada o fotocopia (que deberá presentarse
'acompañada del Oi-iglllal para su compUlsa) del título exigido, O
ju~tificantede, haher aboll-a.dó los derechos para su expedición,

el Certific?c!:m del Registro Central de Penados y Rebel
de"; que just¡fiqu~, no habOI' sído condenado a penas que inhabi
hu'o pari1 t",Ie¡erdcto de funCIones públicas. Estecertificado de
bera estar expedido dentro de 106 tres meses anteriores al dJa en
que termine el plazo sei'ialado en el párrafo primero de la
norma 10,2.

d}. Certificado médico acreditativo de. no padecer '·enferme
dad contagiosa ni delecto fisico que impo'Hbilíte para el ser~

vicio. Este certificado deberá .ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provlnc1aJel'> de Sanidad.

el En el oaso dé opositoras. el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar oxentas del mismo,
con mención de la fecha ef1que finalizaron, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo seílalado en el primer pá~

rrafo de la norma 10,2.
f} Los aspirantes aprobados que pudieran estar ,::ompr€m

didos en la LeY- de 17 .de julio de 1947 deberán presenta!' lo~ do
cumentos acreditativos d€. las condiciones que les interese jus~

tifícar.
g¡ Así cómo todos los acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitosexígidos en la convocatoria,

10.2. El plazo de presentacióp será de treinta días hábiles a
partir de la· publiCación de la aprobación.

En defect.Q de los documentos conci'etos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar porcualt¡uier medio de p.rmiba admisible en derecho.

10,3. De tenér las condiciones de funcíonario público esta
rán exentos de justificar documelitalmente las condiciones y re
quisitos ya dernostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependa, acroditando su condición v cuanta!i circunstan-
cias cousfenen su hOla dé servicios. .

10.4. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fue!"
za mayor, .. nO- presentaran su documenld.dón, no podrán ser
nombrados qued<>.ndo anuladas sus actuacion.es, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido ll1cu.rrir por falsed:'td
de las instancias refer'idas en el apartado cuarto. En este Laso
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento, según o:rdün de puntuación, a favor de quienes a con·
secuencia de la referida anulación tuvie.r;¡n mayor calIficación,

.11 NOMBRAMIENTO

1Ll. Por la Dirección de la Mancomunidad de los Can!tles
del Taibilla.se extenderá el correspondiente nombramiento de
funcil:mario de carrera a favor del inter('lsado, previa oportuna
propuesta, que habni de ser aprobada mediante Orden mims
terial, Según determina el artículo 8.5 de! Estatuto de Personal
al SE'I'vido de los Organismos Autónomos. y cuyo nombramiento
se publicara en el "Boletín Ondal del Estado".

L? TOMA DE POSESIO:-i

12.1, En élplazú de un mes a conta!' de la notificación
del 'nombramí:énto deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 a.ol
E.st-atuto de Personal. al servicio de los Organismos Autónomos.

12,2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interooados, una prótToga de plazo establecido. que no podrá
exceder d€ la mitad del mismo, si la...q circunstancias lo acon
sejan y. con ello no se perjudícan derechos de terceros.

13 NORMAS FINALES

1.'3.1. En cuant.o no esté previsto en la presente convocatoria
se. regirán· por el H,eglamento General pRra, Ingreso en la Ad
mmistración Pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio ("Boletín Ofldal del Estado" del 29).

1~3.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se derivan de ésta y de la actut'Lción del TribunaL po
dránser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra1ivo.

Cartageml, 24 de octubre de 1974-·EI lngeniero Director.
Antonio Nieto. LIobet.
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ANEXO 1

B. O. del K-Núm. 302

SOLlCITUr¡ DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

'MinIsterIo 1I organIsmo.

l. Cuerpo, Meala {} plaza JI que aspira

Fologufia
Sello de Ro!Igl!troPóliza d. 3 p!... (si la exige f_

convocatoria) de entrada

,. fecha de la orden d.. la co~vacatorill

,. DATOS PERSONALES Aellene este Impl'flso • máquina {} con caracteres de ImPrenta, dejando en blanco ·I¡)s üplclos l'1leuadradoa en rolo

3. Primer apelHdo 4. Segundo llpellido 5. Nom\)re

.. Fecha de nacimiento 7. Lugar de nacimiento: Munid¡:,ja .. 100m: PrQv¡n~la

9. < DomJcllio 10. Lugar de domicilio: Munh;iplo H. ¡dem; ProvincIa

12. So.<, 13. Eaado cívil ... Doc. Na!. lJllntldlld 1S• Tel6fono

Varón O Mujer O Soltero O Cuido [j Viudo O Num. Núm.

16. fIIomb,. de Ja madre 17. Nombre del padre ... Proreslón del padr.

19, Caso de.uf fum;lonarlo público, Indicar;

1'J D.nomlnaclón del cuerpo: 0, plaza '" Fllcha ¡ngrllso 19.3 Situación actual

.

1 , 1 , "l' • 1 -r, I S tOlllt12 131 " I 18 I 19.1 119.2
Ruervado Pfl'A codificación l ••• .... 1.... .1. 1 , 1 11 I , I 1 "1' 1,1 , 1 11 1 , I

11. FOAMACION

"'. TUlllo. acadómf¡;o, qlll ponl ". COntro qllllol _-"pidió 2U L¡;¡cillldild

22. Idiomas TradUc:e Habla estriba '23. OIrcs ton¡;¡clmlentot espaciale,

M",
BIen BásIco

M",
,,~ Básico

M,y
BIen BásicobIen bIen- bIen

". Pruflbu a,loctlvas cm que ha partlcip¡do

"24.1 DenomInacIón del cuerpo o plaza 24.2 ,", 2U EjerdelOll aprobado.

Fleaervaclo p,ara cod!flcación
I 2(l,1 I 2{L2 1 20,3 I 2t 22.1 I 22.2 ".3 " 24.1 1 24.2 1 24.3 1
I fI I , " I II"I~ , , I , , , I " " " 1 11 11 , 1 1 , " .. 1

11I. EXPERIENCIA

25. Trabajo en [a Administración pú~ilca en cond:¡;,ón de interino, eventual, ti contratadQ

25.1 Facha .25,2 Fecha
Ingreso cese 25.3 Mlnlste-rlo u or¡¡anls;no y ce:Wo dlrecU"o en q:.;, p.restÓ servicios 25.4 CondIción

26. TralaJ¡;¡ en la empresa privad.

IRe1Ier:--.do p.r. codíflcae16n LI~>U
25.2 I 25~ I 26.4 EEII 11 11 11 11 11 111 I J I
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IV. DATOS REFERENTES A lA CONVOCATORJA
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1,:27~.~F;"~m;"~,~"~q~'='~'=bo;n="~I=';'~d~"='~'h~'~'~d="~.~';"~n":::. .:;:c==,-12!h ljertrllloll· de mérItos u optativos que, de conform1dad ¡on:
r .Numera lu bil:a"¡ do la convocatoria,· elijo cJ ólspirllnto

de recl.oo

JJ Gfffl Telegráfíeo H t ••••••••••I.~--.J

.ti Glro'1'ostaT w .._

e Ingrc$o directo en: -...0.. _

_ m _ _ : •••• " .

V. OTROS DATOS QUE HACE: CONSTAR EL ASPIRANTE

VI.

3fl.

EL MAJO FIRMANW.

SOLICITA: Ser admitido a fas prueba$ sefectivas a que se refiere fa presente fnstancfa, comprometiéndose, 6as~ d.
superarlas, a jurar acatamíento a los PrincipIos fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda-
mentales del Reino, .

DECLARA: Que son cie~tos todo! y cada uno de los datos consignados en ésta solícifud•. y que. reúna ras condiciones exi·
gidas para el ingreso en la Administración pubflcEI y las eS~Jecfi.11mente señaladas en la crden de 'convocatoria
'ilnteriormente referida.

En ._ ., " _.• a de __".,_._ de 1.97_
l!uQarJ (d-íaJ, (mes) (añO)

fim1l

¡I Espacio reservado para la Administración

f Relación provisional: O
!,~fle!aC¡6n definitiva: O

1=-:··--

IIIM"'f~I"' I I

Admilido IJ Exclu!do·pcu'

Admitido O fxciuida -----.-------------1I'",m,,"" ¡'"''' y¡, P""'''')

Ob!>efVacíonu



25672 lB diciembre 1974 B, O, del K-Núm, 302

25698

ANEXO Il

Eiercicio A. Teórico prácHco

Realización de un ejercicio práctl<;o sobre algUIlBS· de las
cuestiones siguientes:

- Operaciones elementales con máquin,~ de calcular.
- Cambio de escala de undíbuj'o.téplÍCO.
-. Interpretación de un peli'illongitüdinaI,
~ Cubicación de obras de tierra, dadas la!> superficies de los

perfiles' transversales y. las ·distancie.sparciaIes.
-"-- Cubicflci6n simple de obr(lS de;fá~rica.
- Cálculo de las cotas de rasante;: 'dadas la cota iniciaL la

pendiente y las eUstancias al-' origen.

Para la realización. de este ej:ercido los aspü·anles. deberán
estar provistosQ'e sus útiles dedibuio;

Ejercicio B. Organización admú'listmtiva

1. La Administración Pública. Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

2." Orgunos centrales de la Administración Publica, La divi
siónministerial espafiola.ld:e;a general de' las funciont~5 de Jos
Departa.mentos ministeriales.

3.. La Administración Institucional: Figuras que comprende
Los Organismos. autónomos,.

4, El personal al. servicio de los Organismos autónomos.
Funcionarios de caITera de los Organismos autónomos. Derechos
y deberes. Régimen disciplinario,

5; ~ tespollsabilid~ ~.~'. 1.llsAdministraciqu.La responsabi
lidad Clvn, penal y a.dnumstrativadé'los 'fun'cionari-dspúblicos

6. ~ ConstItución de la MaIle<>}'Ilur:idad; Personalidad y régi~
men .Jurídico.. Facultades y. comp.etencias, RB,cursoseconómicos
de que podrá disponer la Manoomunidad -para'el cumplimiento
de sus propios fines.

RESOLUCION de la Ju"nta del Puerto y Ría de
Bilbao por la que se publicali.sta provisional de
aspirantes admitidos a l!t oposición IXtracubrir tma
plaza ,de Conductor de autonióvites vacante en e<¡ta
plantilla.' '

Terminado el plazo dé presentación de instancias dt':"la convo
catoria,inserta en el «Bol,etinOficial del Estado"- número 2Bl
de 31 deoctuhre último,. séh~ice publica la listade',aspiralltes
admitidos:

Don Francisco Barbarias Fullaondo rD, N. I H,41:UJ6).

Excluidos: Ninguno.

Los aspirantes podran interponer rmJamacióncon1ra la lista
PTovisional, en. el plazo ~e q1,1ince (15)' días" finalizado el cual
SIn que éstas se hayanproducído'-g'e consJderará como defínHiva

Bilbao, 2 de noviembre de 1974.-EIPres-idente, Alvaro Del~
claux Barrenechea_

MINISTE'RIO
DE EDUCAGION y GIENCL\

25699 ORDEN de 26 de octubre de 1()74 por la que se
convoca aOPf?sicióf!- ~ cátedra' ,del grupo XII de in
Escuela Téemca Superior de IngeniePus d!, Cami
nos, CanalesyPlite.rtos·de Santander,

Ilmo. Sr.: V~a~té lacátedra'qe(i,rllpo XII «Cálculo de Es·
tructuras", constitUida por la$-ª5ignatu,tasde ..Cálculo de Es
tructur~ 1 . {3/'}", ..~Cálculo,de~tru,cturaSlI f5Y)",dé laE:sGut;J
la Técmca SUperiOr de Ingenieros de -Caminos, CanalE:'s y
Puertos de Santander;

~ste Ministerio, previo informeJavQT¡;¡"i)L-e:c4l' I~ Comíslón Su
p.erlOF de,. Pers~na1" ~a resuelt9 conv,oc~r:,d¡'cha p!8zR R oposJ"
clón,que se ajustara a las slguientes',l1ormas:

L Norrna,s ge1')'er:a--l~s

Prim'era.-:-La Qp~ición ser~giráp9r'Jo, establecidrj ('l~ la
presente. convoca~o~Ja;.R~glaJrtrlttode.,I~égimenGenúralpUI'a lll
greso en la. AdJ!lm~straCI{m, Plll::i1iC8::8Probado·por Decreto 1411/
1968, de 2:7 de Jumo C''1301etínOf.i{i,B:ldel';Stado>> del 29) -Ro-

, gl~~ento de Oposicione-s 'Ptlra ln!freso'en los Cuerpos de,Cflte
dtat!cos de EscuelasTécnic~;de:29de'octubn~de1962 {..Boletín
OfiCIal del EstadQ»-. del19de"TlPviembrel. Qrdenes de 30 de mayo
de 1983 ("Boletín Oficiel del'.Eqt(ld.()"del~,lit'de.lÜn~o) 27 de julio
d,e 19tH ("Boletín. ~cial.d.elEsta4o",del.l1déagbStoJ;13,de ju
]10 i;le 1965- (<<BoletmOflClal d~l .E~tadti,..del.$l); Decreto de la
Presidencia deIGobiern0315/1964;de7 déf-ebrero {"Búletín· Off,;.

'1'''II''f1"III!l'lNI! '

cial del Estado» del ls};por el que se aprueba la Ley articu
lada de FuncÍl:inarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero
delg66 (..Boletín Oricial:del Es,tad,o,·de 24 de febrero), y De
creto 1040/1971, d€l29 ·deab:ril r"Solflln Oficial del Estado~ del
18 de mayo).

Segunda.-'El nombramiento en propiedad del opositor que
sea propuesto por el Tribunal. quedará supeditado al desempeño
üfectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 19B1 (,,:Soletín Ofi(;"ialdel Estado» del 20), durante el
plazo de un año, y se-le otorgará, en su Caso, con la antiguedad
de la, fecha en Ql1e:sehizo-eargCl:de las enseñanzas.

Te:rce1'a.~Loserrores:dc'hecho que pudieran advertirse se
podran subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del
particular.

Cuarta.-La convocatoria tj sus bases y cuantos actos admi
n·bt.rati:vo:,; se derjvendeésta yde Ja actuación del Tribunal, po
drán sor im;Jugnad'os por los Í11t'eresados en los casos y en la
fr.H'ma establecida en la Ley dl$! Procedimiento Administrativo_

IL Req'uisitos

Podnin con-eUlTir todos los españoles de UllO y otro sexo que
reunan los siguientes r~quisitos;,

al Mayor de veintitrés anos.
b) Estar -cnposesióndel títuJo de Doctor por Escuela Técni

en Sup,:lrior o por Oniversidad, así como el de Doctor Ingeniero
Geógrafo o de Arc¡;ultectoo Ingeniero, obtenido según la legisla
ción :vígente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio de 1957,

c) Acreditar haber ,rE1alizadb como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a laobte-nción del título do Ingeniero o Licencíado.

dJ No padccer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico quo inhabilite para el servicio

el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

fJ Careco!' de anteced:nte.s penales por la co'nisión rJe d.:Ji
tos doJosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de 'pre-
"entación de instancias. Como en la i'ccha de la tc!na d~ pos0sión
de su cargo.

gJ .En el caso deaspirantos femeninos, estar exentas de 1
SerVLClO Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de !n'esentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente liccnc:a
eclúsiasi:¡ca

llt Solicitudes

Pl'imera.-"Quienes deseen tomar parte en. esta oposición diri
giran las solicitudes a este Ministerio, delltro del plazo de trein
ta dias hábiles a partir dél siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria.haC:iendo constar expresamente el domiciiio
deJ aspirante, numero del documento nacional de identidad, tí
tulo que posee, que reune todooS los requisitos del a';Jartado L"
de 1u. norma n, Y .. qUé'Secqmp{'{)f11ete, en. caso de ser aprobado,
El jurar ucatamientoa los Priilcipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Ley-esFundamentales ,dol Reino (apar
tado el del artículo 3e de: la Ley de Funcion~lrios Civiles del
Estado d0 7 de febtero de 1964):

Segunda.-La Presentaclónde solicitudes podrá hacerse- en el
Rogislro General:delPepartsmento 'Y en los Gobferno Civiles,
DelegacionesProvlnciales d~l,Mini:steriodeEducación y Ciencia
y ofiCi:i1as do CorreQs,c1e.c()h~orn;l·ic!adcon lo establecido en el
articu.lo. B6 de la Leyde,Pro.cedinu,ento Administrativo de 17 de
julio de_ 19.58 f«BoleUnOfida.ldélEstado": del 18J, a las que
acompaparan el recibo de haber.abo'lJudoen la Habilítad:')J1 Ge
neral· del Ministerio 7$ pesetas en concepto de derechos de exa
n18n .J: 100 pest~tas' por formación de .. expediente, debiéndose abo
nar diChas Cantid~desgl<>:b-[{~rnenle,Los ~~pañ(¡l{:1s residentes en
el. exttanjero presetltaráp: su petIción ante las Representaciones
Diptmutlt-icas y Cons-u1ares.CuaQd.o la¡:;so!ici1udes se prf'SBnten
fllera. de) Registro.CeneraLd&l ..·.pep~ú'tatnento deberá hacerse
constar e.u lasmism~cs'~lnúlUer9 del. giro postal o telegráfico co
rrespondIente, haciélldose constar la oposición de que se trata

Es imlispcnsable qUe se uQa a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado fUnción docente o investigadora,
durante dos años ~omo mínjmo, en Centros oficiales de Enseñan
Za Superior, .. Co:nsejo$üperlol" .4e . InVEstigaciones Cientfficas,
Centros no .estatales reconocidos; CE'nt~os universitarios o de la
Ens?iia-nza Sup-erior o -delextraIlJero,flue tenga carácter oficial.
Instltuto Nacional <!~)nvestigacíon€'sAgrarias, Instituto Nacio
na~,d-e· Té~njca Aeroespacia.l,.JUnta de Energía Nuclear o cual
qUier otro Centro Oficial de Jnv-estiación, o ser Catedrático de
Centl"o. oficial de Ehsefi,anzl:\Me.di.a.E~ citado período de pritc
tJcUsse ;contará desdeAue se adqll1c;ra el derecho al título de
lngcni-ero o Lícendado,-de tal forma que éste se pueda obtener
sin mas trám.ite qqe el pago de los derechos correspondientes, A
tal efecto "e hará constaren la instanciaes1u fecha.

_ Estas pr~ícticas se acreditarán. sólo por cursos completos, me
dlante .certIficaciÓn q,e lQs Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de- que el interesado resida en el extranjero, la cer
tificar:íón debéré. estar debidamehte JegaHzada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores. haciendo constar el carácter oficial dE'l
Centrt).

Tercer;:,-Expirado el plazo de 'presentación de instancías,
pOI'~a .blreccíón General de Universidades e Investigación se
pubhcara on el "UoleUnOfiCial detEstado,;. la lista provisional


